
“EL. PERUANO” : , Lima, Martes 6 de Abril de 1987 

Concesión: “La MBusca”; Titular: Leonardo Lipp 
Litscirer; 19 Has:; Paraje: Chicora Hu=ta; Distrito: 
Chichñe; Provincia- Húunncayo;. Jefatura: Hunancayo:: 

As. 1 Fs. 385; Tomo 259. 
Concesión: “Cantera Tilarbuay”,. “Titular:. Leo- 

nardo Lipp Litlscher; 8 Has. Paraje: Quebrada de 
Cuevas, Pampa de Tilarhuay; Distrito:. Manrcapoma- 
cocha; Provincia: Yauli; Jefatura: Huancayo; As:. 1;: 
Fs. 383 Tomo. 260 

“Concesión: “Cimosa. 4%; Titular: Leenardo Lipp: 
Litscher;. 60: Has., Paraje Cerro» Quilcay;- Distrito: 
Marcapomacocha; Provincia: Yaili; Jefatura: Huan-— 
eayo; As: 1; Es 391; Tomo. 260 

Concesión:- “Cantera: San: Andrés”: Titular: Leo- 
Bnardo Lipp-Litscher; 72:Has:; Paraje Cérro Huarmi-- 
eoeha; Distrito: Marcapomacocha; Provincia: Yauli;- |- 
Jefatura:. Huancayo; As: 1; Fs, 3997 Tomo: 2650: 

Concesión:- “San: Mateo 1”; Titular: Soe. Minera: 
E L. San Mateo 1 de Piura;: 256 Has:, Paraje: Ce-- 
rro-Campana: Caserío Penrachi; Distrito Salas; Pro-- 
vincia: Lambayeque; Jefatura:- Piura; As: 1 Ts. 
487;- Tomo: 289 

APRUEBAN DECLARACION DE CADU- 
CIDAD DE TITULOS: DE PROPIEDAD 
DE PREDIOS.RUSTICOS UBICABOS-EN 

- DIVERSOS: DEPARTAMENTOS 

RESOSUCION MINISTERTMEL 
N* 02072—87—AG/DGRA AE 

Lima, 28- de Marzo- de 1987 

Vistos: Los expedientes relativos a. la declaración 
de Caducidad: de los Títulos. de Probiedad de los 
predios rústicos. “Canstancia”, “Puerto. Tananta”, 
“Argelia” y “Bermúdez” de 796. Has, 4800 m2, 
5: Has. 1500 m2., 5.Has, 4720 m2. yr 10-Has: 440 
m2.. de extensión. superficial, respectivamente; ul 
cados en el distrito de Mazan y Las Amazonas: (am- 
tes. Iquitos);. provincia: de Maynas: y- el último - de 
los: nombrados-emel:distrito: de Urarinas .de: las pro- 
vincia: de Loreto;. todes en: el departamento: de Lo- 
Teto;- y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Ministeriales SN la$ 
dos- primeras y- 3194, 2097—ACG"” las iil+imas de fe- 
ehas 15 de mayo de 1918, 8 de julio de 19437 19" de 
agosto de 1964, 7 de-agosto- de 1970 respectivamen- 
te, se otorgó a favor de los señores Elías. Andrade, 
Esteban Tananta- Anaguiri, Gerardo Viltarromero 
Tangoa, Hervecio- Bardales IsKuiza, los Títulos de 
Propiedad Nos. 941, 4026, 18957—B, 25708—RAAR— 
340 sobre los predios- “Constarcia”, “Puerto  Ta- 
Ranta, “Arrela” y “Bearmúdez”; con las ubicagio- u y extensiones antes- señaladasy s, 

Que, por: Respluciones Direcidrales Nos, 154— 
80—ORDI.DRAA, 270—S0—ORDL.DRAA, 123— 
78-ORDL.DRAA, 384—ORDL.DRAA de fechas 

19 de junio de 1980, 25 de setiembre de 1980, 8 de 
mayo: de: 1978,. 26- de diciembre: de 1980, respecti- 

; vamente; la» Dirección.de la: Región: de Agricultura 
y- Alimemación ORDELORETO ha declarado la 
caducidad: de : loss Títuidas de Propiedad de: los- in- 
muebles- mencionados: en el considerandó prece- 
dente; en aplicación del Artículo 32* incisos c y 

, dDdel Decreto Ley- N* 22175; “Ley de Comunidades 
Nativas: de Desarrollo Agrario de las Regiones de 
Selva y- Ceja- de Selva”; por encontrarse abandona- 
dos por sus- propietarios y ocupados: por posesio- 

' narios de hecho; 

Que, las citadas Fesoluciones. Directorales, a 
“no Haber sida apeládas, han quedado. legalinente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Ruralj, com fecha 
15 de enero de 19%2, ha solicitado la exnedición 
de las presente Reseinción Ministerial» 

Con-lar visación: de- la. Offtina Gereral de Aga- 
soría Jurídica del Ramos: 

SE MESUEBEVE - 

Artículo. Primero.— Aprobar el procedimienta 
seguido para la deciaración de Cadiicidad: de- los 
Tituos de Propiedad de los predios. músticos 
“Constancia”” de 796 Has. 4800. m2. (Setecientos 
Noventaiséis- Heciáreas Cuatro- Mil ¿eñocientos 
Metros.. Chadrados),, “Buerto 'Tananta” de 5 Has. 
1550 m2. (Cineo Heetárens Un:- MiL  Qiuinientos 
Metros: Cuadrados);. “Arcelia” de 5 Has: 4720 m2, 

(Cinco, Hentáreas:- Ciatror Mil- Setecientos: Veinta 
Matres: Cuadrados): y “Bermúdez” de 10 Has: 4280 
m (Diez: Hectárens: Cuntrocientos: Coarenta- Ma- 
tros Ciadradts) ubicados: en el' distrito- de Mazan 
y Las: Ameavzonas; (antes” Iquitos), proviñcia. de 
Maynas y el último de los- nmombracios: en. el -distri- 
to: de Urarinas de la provincia de Loreto, tedos 
emeF derartamento de Loreto. 

Artiículo- Segundo.— Declarar. revertidos. al de 
minio del Estado los. predios rísticos. “Constan» . 
cia”, “Fuerta Tananta”, “Argelia” y “Hemrmúdes”, 
con las extensianes: y ubicaciones: ceñaladas: en el 
numeral anterior 

Artituld 'Teserro:— Dejar a mailvo el demcho-de 
los GnUbAanies;, parar que la: hayan valar eonforme 

! d Ley. 

Artíeulo: Cnarta—.. Las Dirección de la Recvión 
Agranias: XVUI: —. Iquitoss solicifará! alí Juez- de Tie» 
rras:ia: canceleción de los- esientos- registrados y- l 

| SEbsecuante: inscripeión: de los: predios- materia. de 
la- presente Resotición a favor de la Dirección 
Geéneral de Reforma Agraria y- Asentamiento. His 
ral; en los Registros Pblidas de Loreto. 
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Púg. — 7459


